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REAL ORDEN

^'ista una consulta de e^a Comisión
ulixta al !.tiuisterío de 1,,, G^icrra por

elCapitán genera: de ^lraaóll, y trany

mitida á esto ^liniáterio cu 1-1 de Sep-

tiembro último, relativa á la forma

en que ha de sortearse á un prófugo
inditltado con posterioridad aL sorteo

aupletorio, que se verificó el primer

dominbro de Julio anter•ior, con arre•

glo á la Heal orden de 11 de Julio

próximo pasado:

Considerando fundadas la^ obser-
oaciones del Capitáu generrLl da Ara-
gbn, ^sí como que se encueutra ya
próximo ei sorteo de 1903, y quo la
práctica de sorteos supletorios por lo
molesta y complicada debo evitarse
todo lo posible, reduciéndola á los ca-
80g en que sea absolutamente necesa-
rio, especialmente á aquellos en que
de no ef'ectuar^e quedaria alterado el
total de mozos alistadoa en su Ayun-
tamiento; y^

Considerando que el Real decreto
de 20 do Junio último contione reg as
para el sorteo é incorporación á filas
de los tnozos acogidos á sus benefi-
cios, que por analogfa pueden apli-
carse á los indultados en virtud de
decretos anteriores que aun no hayan

llenado, por c•ualquier circunstancia,

es,t,s forru:Llidu,des;

^. :i, ci RN,^ (^1. D. G.) se ha serdí•
do rF^^o:ver to sí^;uicute:

1.° Los Inozoa iudultados en vir-
tud de 'o^ Kea!es decretos de 7 de I'e-
brero y 1^3 de Diciemhre de t9í11.,_quo
por peetenecor á reemplazos anterio
re.^ ^í 18: 7, ó por otras car.,sas, no h1L-
yan sido comprendidos en nin^ún
sorteo ^•eui r<a ni su,jetn, de^p^^és á
otro supletorio, lo ser^i,,, cuulquiera
quo sea el reernplazo do que proce-y
dan, en el próximo ali^tamiento y
sorteo do 1903.

2.° So etceptúa de esta di.,posi-
ción á, aquellos mozos á quienes ha-
bióndosel^s aplicado la penalidad del
art. 31 de la ley de Reclutamieuto vi-
^entt^, se ]es hiLya colocudo en cabe-
za da listl en cualquicr^L de los reetn-
piazos do lt)Ol á]902, los cua;e:, su-
frirtui un sorteo ^upletorio, caso de
que por indultúr-eles de dicha pena•
lidad deban cesar de fiburar en cabe-
za de lista y ocupar el puesto que la

suerte le3 desi^ne.

3.° Las Comiaiones uiixtas de Re-
clutamiento quedan facultadas para
señnlar ^as fechas de dichos sortcos
supletorios, bien eu toda la provin-
cia, bien para cada pueblo, segítn las
circunstal^cias y el número de tuozos
que deban ser comprendidos en ellos,
procurando ^e efectúe en el plazo n^áb
breve posible.

^•° Para los demás no alistados
s© observará lo que previene el arti-
culo 5.° det Real decreto de 2^1 de Ju-
nio últinlo; y

fi,° Los prófugos sorteados ya t^
quienes se concedió el induito, con
arreglo á los Reales decretos de 7 de
F^brero y 18 do Diciembre do 1901,
y que por cualquiera motivo no se
hayan incorporado al reemplazo co•

! rrespondiente, lo serán como los aco•

! gidos al de 20 y 26 de Julio próaimo

ua^o, á rai^^ de^, ú^ cf;ntáiuea . por :ine:^ ^^ partp do ella, y 1^
cente do añn:eroa ;tz^lto,• ú^3 cé,it.i^c•s.

pa^ado, al corrient© reetnplazo de
190^.

De R^al orden lo digo á V. S. psra
st: conr,cimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. S. muc•hos aíios. 11ladrid
30 de Noviernbre do 19ú2. ^ióret.

8r. Prt^sidf!nte de !,^, Corz^isión Inixta
do Iieciutamiento de Huesca.

("(3acets„ del dta 11.)

P^Ei^^^S'ft^i^ DE I^AIrltt^DA

RA'^L ORDEI^T

Ilmo. Sr.: Ei Cottsejo de Estado en

pleno, á quicn se remitió para su in-
forme el expediente de asimilacióti^ de
la industria de f^.ilricación da bujías
de paraíin.ti instruido por l,L Dclega•

ción de Hacienda d© Barceloua, ha
emitido en el mismo el siguiente ,lic-
tarllCIl: ^

^Excmo. Sr.: Con Real ordeu fecha
22 dc Julio ítJtimo h^L remitido V. E.

á informo de este Consejo eu pleno
el espedierlte ^Ldjunto, del cuul re-

sulta:

(,Zue D. JutLn ^Iontalia, vecino de
Barcelova, se dió de alta para^ la in•
dustria de fabricacidu de bujfas de
parafina y sus mczclas, y uo habicn-
do en las tarifas epi ĥrafe alguno que
asignaríe, le fué seíia,lada como pro-
vísioual la cuata de 0`30 peseta^ por
Inolde, y se inatruyó el expediento de
asimilación, eu el cual uu fabricante
de análoga industria propuso se im•
ponga la cuota do 1`50 pesetas por
cada moldo quo utilice. 1 la Direc•
cióu de Contribuciones, después do un
extonso informe, en que se estudia
técnicamente la industri^ de que se
trata, para demostrar que do ©lla se
óbt,enen beneficios próaimamente
iguales á los que obtieneu los fLLbri-
cautes de bujfas esteáricas, propone
que se incluya en el epígrafe 317 de la

tarifa 3." la f^Lbricación de bu•jia ŝ de
przr,iflua y otras donde se mencionarl
lxs de e^tcarina.

EI Const jo nrtda t;ene que oponer á
la propue^ta de la Dirección, que
considera equitativ:^, porque en eila
se grava con igual cuota la fabrica-
ción de buji,is, que, aun no siendo
idénticas l,^s primeras materias que
en el!as se emple^Ln, sod aproximada-
mo,lte i^t.,ales los beneficiov quo de
ambtts industrias se obtienen.

Upina, pues, el Conaejo que puedo
V. E. servir^o aprobar lo propuesto
por la Dirceción general de Contribu-
cior.es. ^

Y habiéndoee conformado S. ^1. el
REr (Q. D. C+.) con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como
en el inismo so propone; disponiendo,
en su cou^ecut^ncia, que el cit.Ldo epi•
gritfc S17 do la tarif,L `3.a, quede re-
duct^ttao en Ia siguiente forma:

^1'áhric,ts de bují:,s dt: estearina,
p^ir,tfin,t y:us mezclas, en que no ae
fabriqucn !as primPras materias em-
pleadas. Se pagará por cada molde
del aparato ó aparatos qu© existan
montados, una peseta 30 cC^utimos. ^

De Rea1 orden 'o digo ^, V. I. para
su conocimiento. y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. I. muchos años.
Díadrid lb do Diciembre do 1902.-
Vi^llazerde.

Sr. Director general de Contribucio-.
nes,

(uGaceta„ del día 2G).

M ► 1ti;lSTER10 CE AGRICULTUR-'.
lndustriá, Comercio y Obras públicas

REALES ORDENES

La Sección de Gobernación y F'o•
mento del Consejo de Estado emitió
en 4 de Julió illtimo ol siguiente in-
forme:
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«Excmo. Sr.: En cumplimiento de

Real orden comunicada por o11Vlinis-

terio del digno cargo do V. E., la

Sección ha ezaminado el adjunto es-

pediente del cual resulta:

Que habiéndose practicado varias

snbastas para el aprovechamiento de

los montes que el Estado posee en

término mun^cipal de Caravaca, y

quedaudo todas ellas desiertas por

falta de licitadores, presentó el Nota-

rio autorizante en la Alcaldía de di

cho pueblo una cuenta de 84 pesetas

b0 céntimos, irnpor•te de sus honora-

rios y papol suplido en las varíu,s ac-

tas que para acreditar el resultado

nP^ativo de las subastas había esten-

dido.
Ii,emitida dicha cuenta á ese Minis-

terio, informó el Negociado en el sen-

tido de que no debía abonarse aqué
lla por el Estado, citando como pre-
cedente una Real orden del Iliinisterio

de Hacienda de 23 de Septiembre de

1892.
Et Consejo forestal, después de re-

clamar los eApedientes de la subasta,

informa incliná,n3ose ri, que la cuenta

ee pague por el Estado; pero creyen•

do dudo^a la cuestibn y necesario

eentar jurisprudencia, propuso, y así

so acordó,que fuera oida estaSección.

Dos casos hay que distinguir, á jui

cio de la Socción; uno, cuando que-

den desiertas las primeras subaslas,

pero al fin se efectíte una con resul-

tado; y otro, aquel en que todas ro-

aulten sin efecto. '

En el primero de estos casos, sien^
do como aon do ctergo fleI rematante

1os g^isto^ de subasta, deberá satisfa-
cer el importe íntegro de lo suplido y
devenñado por el Notario en las an-
teriores, previa la oportuna pub!ica
eión de estos gastos, para conocimien-
to del que intento concurrir al re-
mate.

Cuando no llegue á tener lugar di-

cho remate en ninguna de las subas-

tas, debe estabiecerse también otra
dístinción entre !o que supone Pcrjui

cios para el Notario, y lo que es tan

sólo falta de utilidad por no percibir

los honorarios correspoadientes á la

autorización del documento.

Sería injusto exigir al Notario que
supiiese, sin derecho ú reembolso, el
papel sellado, y además parece tam-
bién j usto que se ]e indemnice en los
cagos en que tenga que salir de la lo-
calidad donde resida.

En cuanto á los honorarios por la
autorización del documento, parece
justo que no se abonen por el Estado
á un funcionario público, y á conse-
cuencia de un acto que ningún pro-
vecho reporta á aquél.

Además de la práctica que in^oca
el Negociado de ese blinisterio y del
precedente que el mismo cita, funda-
mento de la solución propuesta, la
consideración de que estime.escs^sa la
merma que suponga en los honora^
rios de los Notarios, á los cuales pro-
duce cuantiosas sumas la contrata-
ción del Estado, en la que se les re•
quiere, no obstante, la intervención
de otros funcionarios y otras solem- j
nidades. I
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Por lo egpuesto, la Sección opina
que procode:

1.° Que cuando una subasta fo
restal quede desierta, el importe de
lo que por todos conceptos se deba al
Notario se pague por el rematante
que á, virtud de otra posterior lo sea,
debiendo incluirse la suma de aqué-
llos en el anuncio y condiciones de la
nueva subasta.

2.° Que cuando todas queden de-
siertas pague el Estado eI papel su-
plido, y!os honorarios por razón de
haber salido el Notario del pueblo en
que resída; y

3.° Que, con sujeción ^, lo eapues-
to, se resuelva el caso presente.^

Y conforme S. ;4i. el RFr {Q. D. G.j

con el prein^crto dicr^^n^eu, lo trans

cribo á V. I. como resolución para

su conocimiento y efectos consiguíen-
tes. Dios gaarde ^, V. I. muchos alios.

Madrid 20 de Noviembre de 1902.-

salvado^^.

Sr. President© del Conrrejo forestal.

("Gaceta„ dol dla 10.)

Ilmo. Sr.: Examinado el ezpedien-
te relativo á la explotación de uua
cantera de piedra siiícea en el monte
«Poblet^ (Tarragona); y

Visto el informe emitido por el Con-
sejo forestal:

Considerando que posteriormente,
y de acuerdo con este Cuerpo consul-
tivo, se ha dretado el Real decreto de
10 de Octubre de• 190'^, que regula la
forma y requisitos que se deben cum-
plir para lay autorizaciones de ocupa•
ción de terrenos de montes de utili-
dad púbiica con motivo de las conco•
siones mineraa:

Considerando que es de la mayor
importancia resolver cómo se han de
concertar los derechos de ]os propie•
tarios de fincas, los pueblos y el Es-
tado, en lo que toca á suy montes, á
quienes las leyes mismas de minería
y la legislación forestal atribuyen la
própiedad de las sustancias minera-
les de la primera Sección, con los de-
rechos de los registradores de minas
que pueden adquirir pertenencias so-
bre las canteras mismas, por razón
de contener é3tas en may or ó menor
cantidad sustancias minerales de las
clases 2.' y 3.^`, y como tale3, denun•
ciables:

Considerando que si bien entra de
lleno en las facultados de los Ingenie-
ros de ylontes el formular las pro-
puestas de aprovechamientos de las
piedras y tierras de la sección 1.° que
en los montes de utilidad púb;ica se
encuentren, es conveniente, para evi•
tar cuestiones entre dos organismos
de la Administración, el que previa-
mente se pongan ambos de acuerdo
cuando aquellos disfrutes puedan
afectar á minas demarcadas en los
montes catalogados, del mismo modo
que en lo que ae relaciona con los ex•
pedientes de concesión de minas en
dichos montes cuando tal concesión
pueda llevar consigo necesidad de
ocupar terrenos de aquellos; y

C'onsiderando que los Ingenieros
del distrito forestal de Castellón-Ta-
rragona han cumplido aus deberes,

denunciar,do y procurando el castigo

de usurpaciones de sueio y rt!teracio•

nes de la superficie no autorizadas;

S. .^í. el REY (Q. D: G.), de acuerdo
con el Consejo foreatal, se ha servido
dispouer:

1.° Que en punto á concesiones

mineras que puedan exigir un día

ocupaciones de terrenos é imposicibn

de servidumbres, se atengan ios Go-

bernadores é Ingenieros de Minas y

Itilontes á lo prevenido en el l;eal de-
creto d© t0 de Octubre de 190^.

2.° Que si bien l^ s In^enieros de
Montes son tos competentes para for-

mular las propuestas de aprovecha •

mientos de las tierrac y piedras de la

9ec.cíón primera que en los montes de
^ utilidad pública so encu©ntren, oígan

previamente por medio de los Gober-

nadores el parecer de los Ingenieros

de ?líinas cuando aquellos aprove-
^ chamientos puedan afectar á^ minas
^ demarcadas en los ezprosados mon-
^ tes.

^ 3.° Que en 1os expedientes de con•
f cesión de minas en los referidos mon-
^ tes, que puedan llevar consigo nece-
^ sidad de ocupación de terrenos, y sin
I perjuicio de las facultadea que ú los

Ingenieros de í^Iontes les coufiere el

Pieal decreto de 10 de Octubre í^lti-
mo, se les iuvite por los Ingenieros de

11linas, al tiempo de hecerse por ellos

]as dernarcacioues, para qne en cuan-

to lo crean conveniente reconozcan
el estado de la superfici•a y del suelo

para los fines ulteriores de ocupa-

cióu de éste y d:tii3os que sp puedan
originnr.

4.° Que se manifie,to a los Inge
nieros dei Distrito fore^tal de Caste•
llón•Tarragoná que e.^tuvieron en su
lugar deuuncian,lo y procurando ei
castigo de usurpaciones del suelo y

•alteracionea de la superficie no auto•
rizadrts eu las p©rteuencias mineras
de «Pobletr, como encargados d© la
policía y vigilancia de lo^ montes de
utilidad pública, confoi•me á la legis-
lacíóu forestal vigente; y

ñ.` Qua de comirn acuerdo el Con-

sejo d© Jii q ería y el Fore^tal propoY-
gan las di^posicione^ quo entiendan

deben dicta,rse para asaaurar los de-

rechos del aproveehamíeuto común ó
del dueúo del t^rreno sobre las sus-

tancias que la legislacibn minera in-

cluye en la primora sección, cen el
fin de que so pretezto de otras sus-

tancias metaliferas que en cantidades
insigniflcantes se encuentran mezcla-
da^s ó combinadas con aquéllas, no se

apropio el concesionario de minas en

esplotacióri, ya que debe reconocerse

que una vc^ hecha una concesión no
se puede ó no se debe impedir el apro•
vechamiento de todos los minerales
dentro de las pertenencias demarca•
das.

Lo que de Real orden comunico á
V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. I. muchos
aíios. Madrid 4 de Diciembre de 1902.
Salvador.

Sr. Director general de Agricultura,
Industria y Comercio. ^

("(3aceta„ del dia 11.)

i

I
^ili^i^T^^ŝ iO DE L^ G^Ei;RA

]tEAL ORDEP( CIRCULAR

Eacmo. Sr.: A fin de que tenga la
mayor pub^icidad posibia, para que
llegu© á conocimiento de lo^ iuteresa•
dos ó sc^s heroderos, de l03 cuales se
desconoce su naturaleza y vecindad;

EI I1.EY (Q. D. G.) se ha servido dis•
poner que se inserte en la Ga.ceta dt
Madrir^ y I3oletines oficiales de las

provincias la siguiente relación de los
individuos de la clase dc tr^pa que,
hallándo^e ajustados c,on arreglo á la
Real orden círcular do '7 de í^i:rrzo de
1900, no han solicitado los alcances
de las Comisioues liquidadoras res-
pectivas.

De &eal orden ]o di;o ^i V. r;. para
su conocirniento y dem^ts efectos. Dtos
guardc á V. I^. muchos añoy. ^`adrid
9 de Diciembre de 1902.-Lin^cres.

Seí"ior. . . . .

(Relación que se cita.)

So'dado J^íanuel Gonz^lez B!anco

Sargento Basilio Gil Bri:os
Soldado Clemente Fanii ^ Gabaldbu
Cabo Francisco ^id Ciaudio

Soldado I'rWncisco 13arccló 1'érez

Idem E`rancisco Errgeuio Rr:ivo

Idem Francisco García Kubio

Idem Francisco López Simarro

Idern Fe:ipe Sanz Gornnra
Idem Fernando Latorre l'uch
Idem Gregorío Berroc<L! Nevado
Idern Iuocencio Rivas í^Ir^rtíuez
Idem .Iosé López aei 1►osario
Jdem José Quintar Rivas
Idem José Broto Sau Prieto
Idem José Vidal Juan
Idem Jo^é Gonzó,'ez Yajarín
Idern Juan Constan ^dri^,u
Idem Julic^n Resaco Burgue
Ide;m Lu^s Faceda I'.lá ^
Idem Luis Vaca S^ínchez
Idem 5ianuel García Aauado
Idem 3^Ianuel Barreda Velasco
Cabo ^íanuet úonzá.lez González
Soldado ^Ylanuel Manzano Borre^o
Idem Marcolino Ortega Rubio ^
Idem llarcelino Lozano Prado
Idem Nicanor Solana Hurtado
Idem Yedro Monterolr^, Lolí
Idem Policarpo ^lorales i'avón
Idem l'rimo Espósito
Idem Plácido liañánez Carrasco
Idem :1liguel Guerra Garcí:l
Idem Ilafael ,tiíanzanar Calvo
Idém Rambn Lobato ^Tauricio
Ikiem Saturnino Gonzúloz García
Idem Saturniuo Palomino Esteban
Idem Toribio Santamaría Ezpóslto
Ide ►n Valentín Recio Pérez
Idem Bartolomé Paredea Garcia
Idem Cipriano Pozo ^lingallón
Idem Jaime Benjamín Beltí•án
Idem Jesús Sánchez Ruiz
Idem José Tello 13ossi
Idem Miguel Soriano Ibáiiez
Idem Manuel Gonz^lez Díaz
Artillero Juan Barrios Suárez
Idem Victoriano Lópea Hernández
Primer Teniente D. 7osé Gil Al'

fonso
Trompeta Mariano Lladbs Pouzá
Soldado Francisco Altarriba Tei1er'

dor
Madrid 9 de Diciembre de 1902.

("Gaceta„ del día 11.)
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Gi-o^ierno civil
DE LA

^^ROViI:vCIA U)E C(;flltDO;(3A

Circular níc^^a. 126•

Eucargo á los Sres. Alcaldes, Guar-
dia civil, Vigilancia y demás depen-
dientes de mi autorid:ad, proeedan á
la busca y rescate de las caballerias

cuyas seCias ú continuac ón se expre-

san, robadas de los puntos que tam-

bic^n sc iudícan, y de ser habidas las
pondrhn, con las personas en cuyo

poder se encuentren, á disposición de

los Juzgudos respectivos, si no acre-
ditarr en el acto su legítima proce-
dencia.

Córdobet 27 de Diciembre de 190°3.
--E Gobernador, Josl: UfAZ DE LA
PED1tAJA.

Señas

Un mulo, pardo, la marca, hierro
dos Pl' tabla del pescuezu, de doce

. afios; otro mohino uegro, mú.s do mur-

ca, sin hierro, con los dientes de arri-
ba un poco máa largos; utro negro,
mhs de marca; una rnula net;•ra, con

una 7 en el jarnón izquierdo; dos
mantas ú cuadros, una blancos y os•
curos y ctr,ti blancos ,y azules, de la
propiedud do Cristino Culebrín, veci•
no de Posad^is.

U r,a yegua cerrada, pe'o castai'io,
de regulrir alzada, crrizada del pié
derecho y siu hierro; un caballo colo-
rado, de wtos quiiice ailos, con más
de lo.^ tal!a, desherrado y sin hierro,
propias de doi,a Paula IIerrero, ve•
cina de Pozoblauco.

Circalar ntini. ^^0

PESAS Y MEDiDAS

En cumplirnieuto de lo que dispone

el r^^glamento de 1'ésas y bíedidas, y

en uso de las facultades qtre por el

mi;mo se me conficren, he ucordado

que tenoa lugar ]a, contrastación pe•

riódica correspondiento al año natu-

ral do 19Uit, d;mdo comienzo por el

partido judicial de Córdoba, con suje-
cióu .í, las siguientrs prescripciones:

l.a Eu los díus 2 al 13 del pró^i-

mo rncs dt; Encro, am1i03 inclusive,

los comerciaute^, industriales, cose-

cheros, farmacéuticos, particulares

•qu© realicou compras ó ventas, aun-

quo no tengan lugar ]as tran^accio•

ues en establecimientos abiertos al

pírhlico, oficinas ó establecimientos

públicoa, ya dependan de la Adrni-

nistración general del Estudo, de la

provincial ó de la municipal, y todas
las person:is de esta capital que, ha^

11ú,ndose ir,cluidas ó n6 en la matri-

cula del comercio ó do la industria,
hayan de en,plear eu el ejercicío de
stts oficios ó profesiones pesas ó medi-

das, presentarán en la oficina de Con-
trastacián, establecida durante dichos

dias en ol local llamado Almotacén,

Plaza Dlayor, núm. 4G, todas las pe•

sas, medidas y aparatos de pesar qne

deben peseer para proceder á su con-

trastacián; debiendo advertir que, se-

gún el Reglameto, el surtido menor
que debe tener todo establecimiento

ó pueato de venta es el siguionte:

Al por menor.-D'Iedidas de longi-

29 DE DICIE;yiBRE DE 1902

tud: metro. lfedidus de capacidud: la ^
serie completa desde el dobfe lit.ro al

centilitro, de madera ó metal para

los áridos quo no se vendan al peso.

Tantas otras series il;uales á la aute-

rior y dc metitl para los líquidos, co-

mo c;aijan la higiene y el aseo. Pesas:

una de lU kilogramos, otra do b, otra
de 2, otra do 1, y una serie de 2 kilo-

gramos, de latón. Aparatos do pesar:

dos ba'anzus ordinarias.

Al por ma^/or.-^fedidas de ]ongi•

tud: metro. ^^Iedidas de capacidad: la

serie comp;eta desde el medio hecto

litru hasta el dob]e decilitro, de made-

ra ó mctal para los ú,ridos que no se
vendan nl peso. Tantas otras séries

igunles ú, la anterior ,y de metal pura

los líquidos, como etijan la higiene y

el aseo. Pesas: dos de 20 kilogramos,

unrti de 10, otra de :^, dos do 2, una

de 1, otra de ó00 gramos, do^ de 200,
una de l0U y otra dc; ^0. Aparatos de

pe5ar: una balanza ordin^iria y otra

b:tlanza, briscula ó rom:ina can que
puedun hacerse pesadas de 50 ki!o-

gramoy.

Todo establecimiento en quc tengan
lugar compras ó ventas al por rna•
yor y al por menor, deberá estar sur-
tido de las pesas, medidas y aparatos
de pesar, ya exQrt:^ados, pura una y
otra cla^5e de comercio.

Cuando una misrna^ persuna ejerza
dii'ereutes profesiones ú oficios, debe-
rrí pror•eerso de las pesas y meclidas
corresponaientey á cadu uno de ellos.

El dueúo de varios establecimien-

to^ ó puestos diferentes, uunque ^e
hallen en un mismo pueblo, dc;ber:ti
tener cu cada uno de ellos el surtido

debido de pesas y med^das.

2.a Terminada la contrastación cn
la capital, se proceder^ á et'actuarla
en Vi;laviciosa y Obejo.

3.a Los que posoyeren pesas 6 mo
didus que no sean del Si^tema métrico
decim:^1, los que no se hallen surtidos

del número y clase debidos de pesas

y medidas, los que cierren sus esta-

blecirnic;ntos ó se auscuteu en la épo-

ca de la contrastación si.n dejar per•

sona que les represente, 6 los que nc-

garen !a entrrr.da en sus estableci.-

mierrtos al funcionario que desempe-

ñe el servicio, incurrirán en las pe•

nas y multas que señala el regiu-

mento.

Las pesas, medida5 y aparatos de
pesar que no sean del si^tema métri-
co decimal ó que aun siéndolo, no
fueren contrastadas, ŝon ilegales, y
por lo tanto deberáu caer en com so.

4.a L•os se ►fores Alcaldcs facilita-

rr`Ln para su coritrastacicíu al funcio-

nario que Ileve á cabo el servicio, to

das las coleccioues de pesas y medi•

das que dcbo poseer el Ayuntamien-

to, local y muebla,je para la oficina,

una relación detallada de los estable-

cimieutos y puestos de venta de todas

clases y por ínflmos que sean, que

egistan en su jurisdicción, en los que

por la naturaleza del tráfico á que se

dedican, se necesite emplear pesas ó

medidas, agentes que lo acompailen

en la comprobación á domicilio y, en

una palabra, todo el apoyo moral y

materia! quo le sea necesario y re-

clame de ellos para el mejor desem•

peiio de su cometido.

d.' Los señores Alcaldes procura-
rán tener el muyor celo en el c.umpli-

miento de estas dispo5iciones, y se

atendr^m á la vez, muy especialmen-

te, á las expresadas en la circular

que sobre esta materia se insertó en

el $OLF,TIN 01`1CIAL del 20 de NO-

viombre del pasado itño, haciendo quo

todas las Corporacicnes, industriales,

etc., su hallen provistos del surtido
completo de pesas y medid^ts, obii-

g^índole^, si no ! o e^tuvie^ en, h adqui-

rirlas inmediatamente.

I;ualmente proccderrin ú, dar ó, es-
ta ci: cular la mavor publicidad posí-
blo, á, fin do que en ni.nl;ún caso puo-
dan alcgar iánorancia de las dispo-
•siciones en ella contcnidas ]as per5o-
nas que vicnen obligadas por la ley ú.
su cump!imien±o.

Cbrdobu 19 de Diciernbre do 1902.
-F'1 Gobernador, Josr: Dí.^z DE LA

1'F.D1i.1JA.

l-^yunt^mientos

SANTA EL'FEllIA

Núm. llb

Don Luis Peí^a Komero, Alcalle constitu-

cionni de esta ciidad.

H:sgo eaber: q^.Ie terminado en bo-

rrador el repurto vecinal de déticit do
consumos para el . próaimo año de
1903, se halla de manifie5to en l:^ Se
cretaría de eato Ayuntamiento, con el
fin de que egaminado por los contri
bu^^ent:^s interesados puedan hacer
sbre el mi^mo ias reclamacionos que
estimen oportunas durante ul plazo
de quince días, pasado dicho plazo no

serán atendidtcs.
Santa Eufemia 20 de Diciernbre de

19UZ.-Luis Yer^a.

C:^^ETL DE L^S TO^iI.1:3

Núm. 131

Dou Eati:han Púre^ ^Sartínez, Alcal3a conati-

tucional de asta villa.

Ha;o sabcr: que terminado el pa-

drón de céduias personales correspon

diente al año do 19U3, queda eapues•
to al público en la Secreturía de e^te

Ayuntamiento por término de ocho

dias, con el fin do que los vecinos in-

cluidos en el mismo puedan exami

narlo y presentar las reclaruaciones

que r^ su derecho convenga.

Catiete de las Torres `l6 de Diciem•
bre de 1.9^^2. -Estéban Pérez.

VI50

Núm. 1S3
.

Don Ratuón Ruia 3:incliez, Alcalde constitu-

cional de esta villa.

Aago saber: que terminado el pa•
drón de cédulas personales corres•
pondiente al afio venidero de 1903,
queda expuesto al público en la Se-
cretarla de este Ayuntamiento por
término de ocho dlas, para que pue-
dan ^eaaminarlo y aducir las recla-
maciones que crean convenientes.

Viso 27 de Diciembre de 19U2.-
Ramón Ruiz.

!

3

dTJZGAD^^

HINOJO^A DEL DUQUE

Núm. 12S

Dou Antonio P,lvarez Feria, Juee de instrne-
ción de eata vilia y su partido.

Ha;;o saber: que para hacer efecti-
vas as costas en que fué condonado
por la Audiencia provincial do Cór-
doba Francisco ^iuría A,Icudia Toca-
dos, vecino de esta viila, en causa se•
guida contra el mismo por resistencia
y estafa, se 5acan á pitblica subasta,
por tórmino de veinte dias, y bajo el
tipo de su aprecio, las fincas embar-
gadas al miemo, que son las siáuiea-
tes:

LTna casa sita en esta villa, calle
Costanilla. m,ircadt^ cou el númera

cuarer2ta y cuatro du gobierno, que

linda por la derecha entrando con la

númcro cuarenta y dos de 1U^znuel

Galvez; por l:^ izqui^^rda con la núm©-

ro cuarenta y seis de I'etra S<luches,
y por la e;palda con Comederos de
don Antonío herni3,udez de Córdoba,

cuya 8nca ha sido apreeiada en cien-

to vointo y aieta pe3etas.
Una hazá do tierra, de eabida de

una tanega, cérmino municipal de es-
ta villa, al ^itio coaocido por ei arro-
yo d© las Vii3as, quc^ liu^la al Norte
con el arroyo; al Sur con tierras de
ITrbano Delgado; al Naciento con
otras de Felipe Romoro, y al 1'cnien-
te con otras d© Antonio bloreno Aran-
da, cuya finca ha sido apreciada en
cien pesetas.

La subasta se celebrará el df:^ vein-
te y ocho del pró.r-imo mes do EnPro,

y hora de lae doc©, bajo las condicio-
nes siguientes:

1.a No se admitirán l^ost^rras que
no cubran las dos tercerr>,y p^^rtes del
aprecio.

2." I'ara tolnar parto en la subas•

ta se consignará en la mesa dol Juz-

gado una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez pot• ciento efectivo do la

finca, pudiendo hacerse el remate á
calidad de ceder á un tercero.

3.a No esi5ten titulos de propie-
dad pudiendo los rematantey forma-
lizarlos ú, su costa.

Dado en Hiuojosa do1 Duque z^ vein-

te de Diciembre du mil noveci^+ntos

dos.-Antonio Alvarez Fi;ria.-El ac-

tuario, Licenciado Carlos Garcia.

POSADAS

Núm. 120

Don A.lfenvo Palmay Blhzquez, Jaez de ins-

trncción de esta villa y su partido.

Por la presonte requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término do diez dias, si^uientea al en
que aparezca inserta esta requisito•
ria en la Gaceta d^ Madrid y 13o LF•
TrN 01:'IClAL de esta provincia, so pro-
sonte ante este Juzbado el procesado
por delito de lesiones José Diejuez
Villegas, de cuarenta y seis aHos de
edad, uatural y vecino de Almodóvar
del Río, domiciliado en la callo del
Egido, de estado casado con Virginia
Corrachel Molina, jornalero, hijo de
Juan y de Josefa, cuyo paradero se
ignora; ú respondor de los cargos qua
le resultan eu sumario quo in^truyo^

i
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apercibiéndole quo de no verificarlu

será declarado rebelde, parandole los
demás perjuicios que t:aya lugar con

arreglo á ley.
A la vc•z requiero á]os ::ei3ores Jue^

ces do instruccián. asi como á las

autoridades civii^-:; y militares y

age't^tcs do la polícirl judiciat para

que procedan á la busca de expresa-

do proccsado y,en el caso de ser h<r,-

bido, sea conducido h mi d:sposicióu á

la cárcel de este p,^rtido.
D:cda en Po^ad<^s .í veinte y tres de

Dicien^bre dc mil novecientes dos.-

Alfonso Palrna. --• E1 Escr,bano, Félix

Nogués.

RL'TL

Ní:zn. I`L7

F^trAc^ ^^)i ĵ^r ^^ l^.iri^^as ^j^ G:^r^^^^
JU\Ta ECONÓbIiCA.-ANUNCIO.

Se cor?voca por el presente h con-
curso de po:,tore5 para el día 2 de

Ener•o prótimo, á l^is quince horas,
para l.a ,cdqui^ición de los artícuio^
siguientcs:

^3z•tículos y condiciones de cada uno

'irigo de segunda cla^.e, del pais,
bien ?inil;io, esento de senriilas estra-
ñas, ticrra, picdras c^,rie^ y tizón.

La^ prc,p^}siciones deberán hacerse
por cluintaies niétricos, } en papél
del scilo de l^i clasc^ 1?.R •

Será desecli^:tida toda ofert^^, que no

rean^^ las coudiciones e:;presadas, pa-

ra lo cucrl su presentar<tn muf>stras
por los pĉ,:;torea, síendo rLrb^trios los

que susrriben p.^ra ,juz;Yar en el acto
sobre lzi acept^ición de las proposicio-

nes, a^lnquc medie zsesoramiento de
p^ritos.

Et paao so hará con un 10 por 1^0
en _calderilla.

Córdóha 17 d,* Diciembre de 1:J02 -
El ?,druini^tracl^^r Secretario, Rodrigo
Roldán.-L+'I Comisario de Guerra In-
terventor, .lurzci N. (^utiérrer.-Visto
bueno: j^i Subintendente miíitar, Di
rect^^r, Luis Gin^^énez.

NoTa.-A1 veriticar los pa^os se
deducir^i el importe del 1 por 10i7 del
impt.reato .para ei Tesoro y rec;tirgo
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del artículo
sati.f'arán á;a Ilacienda la contribu-
ción induhtrial de que trata el ^art. 3ii
del re^larnento aprobaao e.u 11 de
Abri! de lts^3.

^

Dĉ^n Juan de D:os Cuenca I^,oinero y Uclóa, ^

Jaez de instrucción db^ esta viila y su par- ^

cid<,. . i

•Por e? pr^sente rne^^o y encargo á i

toda., If4s <;utari^^:tdc^, li:'r crv,le^ co- .^

mo rni'itari^s, a^dministrativas y agen- ;

tes de la po'icia j udicial, procedan {^ ^

la bu^cu. y cc^up:.cióu de uua burra ^

dé r^ueve aztos de ecl:^d, buena ta.?la, ^

peló i•u^io ciaró v cocr la^. crines rosa- 1

daŝ , que en I.^ noche del día diez p^
seís del corr;ent^, y'hc,ra con.to de las ^

n!teve fué huz•t,ida ^l Antonio Ariza '

Granados, vcciltc G é Izn,íj:^r, cie.( par- ^

tido de los Juncares, resí ::omo <^ la ,
detencíón de'a per5ona ó personas en i

cuyo poder so encuoi,trc ^i nó j^^^ti-
fican su legítim,z a:iq„i^i::ión, la5 que

serrín puestas, caso de ser habid+rs,

á disposicibn de est^ J ^^^^^r'^^ Rn lR

carc ? cte; partido; pues a-í lo tengó

acorclado c:n prociácnc•ia de esta fe- ^

cLa, dict^^da en virtud de sumario quo {
• or el delito de Lurt o -_--------inst o

'
. .i us p

IYado en Rutc; á vc:irrte y seis de ^
Diciembre de mil novecientos doa.-
Juau de Dios Ror ►Se:o.-il. S. 0., ^+Ia-
xiu^ino L. Hernando. '

BUJALANCE

Níim. 12^J

Don ^1foLSO 112oreno y Fernlir.dez de i'.odae, _

.7u^:^ de iLSt:^ur,cióu :Io esth p^rtido. ^

Yor ei presente rue^o y encargo á^

toá:cs las autoridadcs, civi:es y rní:i ^

tare^ y agente^ de la po;icía judicicll,

se proceda á la bu^c^, y captura de ^

dos sujetos, cuyos nombres y eircuns- ^

tancias so ignorau, que el día treinta ^

de Noviembre último sorpreudieron s

en la cárretera ^fer:eral de ;}ladrid á^

Cádiz, y sitio 1;am^ldo Caííz^jo>a, del f

técmino del Car11 0,. al vecino de di- ç

cha vil?a Francisco López Canales, al ^

que maltrataron y lesionaron robó,n- {

dole dos mulos que conducia, cuVos ^

semovientes abandonaron después `ál ^

UiiLltl ŭ Ú! 1 1^111 U^«á t^ U^1 ^1:lá}Z^i;1Jú

' I^úm.I30

F^CTORiA DE SUL'SISTENCIAS

Se convoca á concurso de postores
p<lra el día 5 de Enero próximo ve•
nidero, ó, la hora de 1<is doce, para
]a adquisición de los artícuios si-
guientes:

Artículos ^ condiciones de cada uno

Harina: de primera superior.
Lei3a: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras, pajas ni semillas
extratias, siu humed^ld ni Inal olor
alguno; y en cuanto al peso tendrá el
corriente de la conocidrti por de pri-
mera clase en ]a locaiidad.

Puja: de tri;o y cebada y de las
mi^mas condiciones de la que gene-
ralmente ten,a la que se emplea en
esta plaza p<ira alimento del ganado.

verse perseguidos; poniéndose á, di- : Será desechada toda oferta que no
chos sugetos, caso de ser habidos, en ^ reúna laa cond;ciones expresadas, pa-

Ia cárcel públiĉa de eata ciudad á dia-

posición de este Juzgado. -

Dado en Bujaiance á veinte y seís

de Diciembre de mil novecientos dos.

-Alfonso ^Zoreno.-P. S. I1í., Licen-

tiado Francisco Ruiberriz de, Torres.•

ra lo cual .se presentará,n muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto-
sobre la aceptacibn de las proposieio-
nes, aunque medie asc,soramiento de
peritos. ^

Córdoba 17 de Diciembre de 1902.
El Administrador, 11lanual Martin.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Rafael Delgado.

f
^ FACTOKirtt DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores

^ para el día ó de Enero prósimo ve•

^ nidero, zí la hora de las doce, para
^^ la adquisición de los artículos si-^
' guieutes:

^ Articu?os y condiciones de cada uno

1'etróleo: de primera clase:

^ Carbón vegetal: de bucna calidad,
g de canutillo, tronco ó cepa de encin.l,

bien quemado y seco.
J^tibón: de aceite de oliva.
Leúa: de o;zvo y completarnento

SEC<L.

Serrz desechada toda oferta que no
reuna las condi:.,•iones expres^idas, pa-
r<ti lo cual se presentar^ín muestras
por los postores, siendo ttirbitros los
que su.;cribcn para juz^;ar en el acto
sobre 1.^ aceptaciún de l^^s propo,icio-
nes, auuque medie a5ésoramiento de
peritos.

Córdoba 17 de P.iciembre de 1902.

E1 ^ldministrador, :^Ianuel ^Iartin:-

V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Raf'ael Del ;ado.

1Ĵ ,r ai^a^^o d ^ ^ la ar^^ ers,^^nt;ia
cue ,^e I^ac:^ e^-̂. la c^a^e^a, ^)e este
pe.ri+^^iico ctŝ.e;^;l, y páxa mej^lr in.-
t^láóiriiCiil. (;r^ Gt1^ntiUti E:1'L ^?l Or-

cs.t.:^. Gl:r^i,,t•1. ó p:^r'ticuxaz ,'.c^.^it^uc^:=
anirsezcs:^.^, aea caal. z'uei•^: s;^ t:;•o-
C^ci.^'.^i:I^,, Si;a i^.+63C'.CL'r^ls _i COnI,1^liI:3-

Li^•^s, ra^>lc^a .:rtiei<<t.:r:^ tlcl .t?.ca'. do^

eroí,o cle 26 d.e A^iril >.ílt;imo:

2^.rt. 8.° T^c:x lo^ r.}li.ego.^ ae coz^-
^:icz:,nes t;e consl^•narál^ ne:Ĵat.a•
i'í^..'.:^i;;':i^ ti' ? t,". +c. .^, ^•:. i?^^iiV`"i:-f:, Y t. 9 (i.,, :z> .

cióp ác? r::rir^a.ta,ntr^ úc^ ^agar iz>s
a^uncáas, hurrarwries devengadcb
y^ suplenic.^i <: ,,;^ ddelr«.ntuúc,s por el
Notarifl ó ^v'ctarios quo autol•icc^n
lil. ^3UfiaSt ĉ3^, eSCiCltur^lS, 37 6n gOne-

ral, toda cla:se clo gastos qrae oca-
eione l^ F^u'r,tysia y fe:•.n;.^li;^a,ció;^

# de1. cvntr.at ĉ:.
^rt. 9.° ^^. ^..i;^:nci.a hw^r..: dc^

CGi^teiFaer los pliegoy ae conaicio-
nes c1el contraío, eiempr4 quie 1R
euantia tot,ai de éste axceda déj

; ^o.ooa pES^t^,^.
^ Art. 23. L^;^4i C o rp o raciones

provincislc^s y munlclpe.les abo-
na,i•án, e^.^ l^rir^c:t^.• t.éru^iluo, al No-

; tario ó Nata:ios que ^^r^toricen5
{ las sui,a,stas, los dereohos por
' ^•Ilos dc^vengados ^ l ;s sur.lemen-

toa adeiantados por toa xnismos,
aai cc^mo los dc^rec;hos ;!e ir^ser-

^ ción dc^ los anunuioa en los pe•
riódicos oficialeH, cuidando de re-
integraree del rema^ante, si lo
hubiere, del importe total de loa
referidos gaetos, de cuyo cargo
son, con arreglo ^, lo diepuesto en
la regla 8.^ dal art. 8.°

Lae Corporaciones provincia-
les y municipalee no procederán
al otorgamiento de la eacritura
de los contratos ©n que tal ins•
trumento público ee eaija, ein

que, en el acto de ref'e,^emcia, e^-
hiban los ra^atantos t^l re:, ;uar-
do de ^:.akzc:^i coxt^;t:^tuiáa 1.F, fi.zra^.a

^ defi^ait,i-va.

-

-

^-^.^- .̂..=^_^- ^^^..r..^::^_ - _^

x .̂:ŝE ta IZ`l3.T^il'C^I7l1L:Z E^O.^. w^i.^Ié3rá(T: (^. ĉs
Y '

t a'

1::11:t•c^o►dx 11et:1arias ^^, ss^ :.....^>y-

taf9 ^ent^.:

^^o^^^,.i^^ ^ ^^á1.^tT ^^^^:'^

::^^:, lvá IIItZyQS t.1^Ii^l'i8ti^0:S ^ F^

c^T'.^^ 0^.
. _^ ,. ; ,^ .,;-•1 ._,^

^ ^,/_^A^^^^_^í ^^^^ +.::^. ^...:^^i ^}^ ;;^..

t^it::ieS^L'ai83 l^::i. i L"):i.' Li3 Ŝ^ S^J^iá•

ps:^;os S s^^(;Idos•

..l+..si^^ r^ ;^_.rl^^^ ^ ti^% .

1"Jí^rr^i^E)reS (^C jng; eú(,S S' ^ ^^SI^?t

^:.ayores, ^^u^ili^e.res ^^ +'e (.:'aj^}:.

^ ĉ..-'^^^i ^^^^^^,^ ^:^^^
ĉ;e las riq^.ezas rústica y ul•k^anar..
yus list^^.s cc:'.or^^.tt,ri2s v ^sts.dos,

^^T^^^^.^^^^..^^ i^`^.'.^^á^ 9
(?e revista.

^^_^...^ ^.^f, ^^^^^^^ ^` ^
d^ ^GIlSi112IJa y .^t1Sta G:.i?ca^(irl^.

,^~ ^ t^ ^ ^y ^ fi.^r..b h^ ^ `r .
_^^ +..r''...í .^4.dJi_.1..^.L.^: ^v ^.3

x

^ ^;al''<> i `G :3()Ili;é:.^>ilitíf3^(^ I(iuII:4í:i^JZ:ŝ .

; ^• ^ ĝ \ 'q "̂-S T _ ^i^E ^^-^r ^ .^
^ ^L.d V' hĴ .1t;r.^.^ó^J ^+_^.a.f L^

^ t: ^- p^^^°a ^^^zd.^s" ^ŭ:i ^:doR. ^ _

^

^

Í
1

x̂

^

^ ^,^. ^.^.s ^^ ^^,^^^^.^^. ^
^?[tr^ ei p?c^t? f^` 11^1^<rf`5 Ll i(1^

F'!i:Z^,>`.iL•_T`vS c^^: ;53::^•r1lt,fsl^ill ^ŝ 3'I ŝllĉ ,^lá.

^^^.u^^,^ de ^,^re^^^
de segundo grado, con arreglo ^
la Instruccióu de 26 de ^lbril dg
i^oo. '

^^^^^^^^..^
j eon arregla tí los nu(;vos
€: tas estableci<los.

11npY?e^`,

^^^1^d^^^.^
á lr•„ a,n:illtzramier^tos de rústiea ^
urbaaa.

:.^%^^^,s ^^ e^^.^^.r^^^
con arreblo al últinlo luodelo.

-

,

i ^ Y ^ ^^ ^^®^ ^^ l^^^ti
3:^os nuevos estadas mE^nsta:'`le^

de unidad®s de esl: ►ecies tarifadaa^

^^^ 1^ V ^ V ^ ^ ^®1^
I.t^s impresos para la formaciól^

de presupuestos.

^^^t3^1.l^^l^f ^ t^

de altas y bGjas de matríéula, co^a
^ sujeción á las prescripciones vi-•
' gentes.

^ ^ac^rón vecinal
Imprsnta del DIAR.I^ DE C08I30B^
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

«Escaio. Sr.: En cumpümiento de 
Real orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E., la 
Sección ha examinado el adjunto ex
pediente del cual resulta:

Que habiéndose practicado varias 
subastas para el aprovechamiento de 
Jos montes que el Estado posee en 
término municipal de Caravaca, y 
quedando todas ellas desiertas por 
falta de licitadores, presentó ei Nota
rio autorizante en la Alcaidia de di 
cho pueblo una cuenta de 84 pesetas 
60 céntimos, importe de sus honora
rios y papel suplido en las varias ac
tas que para acreditar el resultado 
negativo do las subastas habla exten
dido.

Remitida dicha cuenta á ese Minis
terio, informó el Negociado en el sen
tido de que no debia abonarse aqué 
11a por el Estado, citando como pre
cedente una Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 23 de Septiembre de 
1892.

El Consejo foresta!, después de re
clamar los expedientes de la subasta, 
informa inclinándose á que la cuenta 
86 pague por el Estado; pero creyen
do dudosa la cuestión y necesario 
»entar jurisprudencia, propuso, y así 
se acordó, que fuera oida esta Sección.

Dos casos hay que distinguir, Ajui
cio de la Sección; uno, cuando que
den desiertas las primeras subastas, 
pero ai fin se efectúe una con resul
tado; y otro, aquel en que toda.s re
sulten sin efecto.

En el primero de estos casos, sien- 
4o como 9OTL 0.0 ütirgO ClSl rôHlËltâQtS 
los gastos de subasta, deberá satisfa
cer el importe integro de lo suplido y 
devengado por el Notario en las an
teriores, previa la oportuna publica 
eión de estos gastos, para conocimien
to del que intente concurrir al re
mate.

Cuando no llegue A tener lugar di
cho remate en ninguna de las subas
tas, debe establecerse también otra 
distinción entre lo que supone perjui 
cios para el Notario, y lo que es tan 
sólo falta de utilidad por no percibir 
los honorarios correspondientes A la 
autorización del documento.

Sería injusto exigír al Notario que 
supliese, sin derecho A reembolso, el 
papel sellado, y además parece tam
bién justo que se le indemnice en los 
casos en que tenga que salir de la lo
calidad donde resida.

En cuanto A los honorarios por Ia 
autorización del documento, parece 
justo que no se abonen por el Estado 
A un funcionario público, y A conse
cuencia de un acto que ningún pro
vecho reporta A aquél.

Además de la prActica que invoca 
el Negociado de ese Ministerio y del 
precedente que el mismo cita, funda
mento de la solución propuesta, la 
consideración de que estime-escasa la 
merma que suponga en los honorai 
rios de los Notarios, A los cuales pro
duce cuantiosas sumas la contrata
ción del Estado, en la que se les re
quiere, no obstante, la intervención 
de otros funcionarios y otras solem
nidades. |

Por lo expuesto, la Sección opina 
que procede:
l .“ Que cuando una subasta fo 

restai quede desierta, el importe de 
lo que por todos conceptos se deba al 
Notario se pague por el rematante 
que A virtud de otra posterior lo sea, 
debiendo íncluir.se la suma de aqué
llos en el anuncio y condiciones de la 
nueva subasta.

2 .® Que cuando todas queden de
siertas pagua el Estado el papel su
plido, y los honorarios por razón de 
haber salido el Notario del pueblo en 
que resida; y

3 .° Que, con sujeción A lo expues
to, se resuelva el caso presente.»

Y conforme S, M, ei Rky (Q. D. H.) 
con el preinserto dictamen, lo traus 
cribo á V. I. como resolución para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2ü de Noviembre de 1902.— 
Salvador.

Sr. Presidente del Consejo forestal.
(“Oaceta,, del dia IO.)

limo. Sr.: Examinado el expedien
te relativo A la explotación de una 
cantera de piedra silícea en el monte 
«Poblet» (Tarragona); y

Visto el informe emitido por el Con
sejo forestal:

Considerando que posteriormente, 
y de acuerdo con este Cuerpo consul
tivo, se ha dictado el Real decreto de 
10 de Octubre de' 1902, que regula la 
forma y requisitos que se deben cum
plir para las autorizaciones de ocupa
ción de terrenos de montes de utili
dad pública con motivo de las conce
siones minera^:

Considerando que es de la mayor 
importancia resolver cómo se han da 
concertar los derechos de los propie
tarios de fincas, los pueblos y el Es
tado, en lo que toca A sus montes, A 
quienes las leyes mismas de minería 
y la legislación forestal atribuyen la 
pro'piedad de las sustancias minera
les de la primera Sección, con los de
rechos da los registradores de minas 
que pueden adquirir pertenencias so
bre las canteras mismas, por razón 
de contener éstas en mayor ó menor 
cantidad sustancias minerales de las 
clases 2.* y 3,*, y como tale.s, denun
ciables:

Considerando que si bien entra de 
lleno en las facultados de los Ingenie
ros de Montes el formular las pro
puestas de aprovechamientos de las 
piedras y tierras de la sección i.“ que 
en los montes de utilidad pública se 
encuentren, es conveniente, para evi
tar cuestiones entre dos organismos 
de la Administración, el que previa- 
mente se pongan ambos de acuerdo 
cuando aquellos disfrutes puedan 
afectar á minas demarcadas en los 
montes catalogados, del mismo modo 
que en lo que se relaciona con los ex
pedientes de concesión de minas en 
dichos montes cuando tal concesión 
pueda llevar consigo necesidad de 
ocupar terrenos de aquellos; y

Considerando que los Ingenieros 
del distrito forestal de Castellón-Ta- 
rragona han cumplido sus deberes, 

denunciando y procurando el castigo 
de usurpaciones do suelo y alteracio
nes da la suparficie no autorizadas;

3. M. el Rey (Q. D; H.), de acuerdo 
con ei Consejo forestal, se ha servido 
disponer:

1 .* Que en punto A concesiones 
mineras que puedan exigír un día 
ocupaciones de terrenos é imposición 
de servidumbres, se atengan los Go
bernadores é Ingenieros de Minas y 
Montes A lo prevenido en el Real de
creto de 10 de Octubre de 1902.

2 .” Que si bien b s Ingenieros de 
Montes son los competentes para for
mular las propuestas de aprovecha
mientos de las tierraií y píedríis de la 
sección primera que en los montes de 
utilidad pública se encuentren, oigan 
previamente por medio de los Gober
nadores el parecer de los Ingenieros 
de Minas cuando aquellos aprove
chamientos puedan afectar A minas 
demarcadas en los expresados mon
tes.

3 .* Que en los expedientes de con
cesión de minas en los referidos mon
tes, que puedan llevar consigo nece
sidad de ocupación de terrenos, y sin 
perjuicio da las facultades que A los 
Ingenieros de Montes les confiere el 
Real decreto de 10 de Octubre últi
mo, se les invite por los Ingenieros de 
Minas, ai tiempo de hecerse por ellos 
las demarcaciones, para que en cuan
to lo crean conveniente reconozcan 
el estado de la superficie y del suelo 
para los fines ulteriores de ocupa 
eión de éste y daños que sa puedan 
originar.

4 .“ Que se manifieste A los Inge 
nieros del Distrito forestal de Gaste- 
llón-Tarragona que estuvieron en su 
lugar denunciando y procurando el 
castigo de usurpaciones del suelo y 

•alteraciones de la superficie no auto
rizadas en las pertenencias mineras 
de «Poblet», como encargados do la 
policía y vigilancia de lo.s montes de 
utilidad pública, conformo A la legis
lación forestal vigente; y

S .® Quo de común acuerdo el Con
sejo de Miuerfa y el Forestal propoa- 
gan las disposiciones que entiendan 
deben dictarse para asegurar los de
rechos del aprovechamiento común ó 
dei dueño del terreno sobre las sus
tancias que la legislación minera in
cluye en la primera sección, c»n el 
fin de que so pretexto de otras sus
tancias metalíferas que en cantidades 
insignificantes ae encuentran mezcla
das ó combinadas con aquéllas, no ae 
apropie el concesionario do minas en 
explotación, ya que debe reconocerse 
que una ves hecha una concesión no 
se puede ó no se debe impedír el apro
vechamiento de todos los minerales 
dentro de las pertenencias demarca
das.

Lo que de Real orden comunico A 
V. I. para su conocimiento y demAs 
efectos. Dios guarde A V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Diciembre de 1902. 
Saleador.
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
(“Gaceta,, del dia II.)

MINISTERIO OE U GUERRI
REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr.: A fin de que tenga la 
mayor publicidad posible, para que 
llegue A conocimiento de ¡os interesa
dos ó sus herederos, de los cuales 80 
desconoce su naturaleza y vecindad:

El Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se inserte en la Gaceta »e 
Madrid y JSoletines ofieialea de las 
provincias la siguiente relación de 109 
individuos de la clase de tropa que, 
hallándose ajustados con arreglo A la 
Real orden circular de 7 de Marzo de 
19ÜQ, no han solicitado los alcances 
de las Comisiones liquidadoras res
pectivas.

De Real orden lo digo A V. E. pa*'^ 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guardoA V. E. muchos años. Madrid 
9 de Diciembre de 1902.—Linares.

Señor

(Relacióii que se cita.)

Soldado Manuel González Blanco 
Sargento B.asílio Gil Britos 
Soldado Clemente Yagüe Gabaldói^ 
Cabo Francisco Cid Claudio 
Soldado Prancisco Barceló Pérez 
Idem Prancisco Eugenio Bravo 
Idem Francisco García Rubio 
Idem Prancisco López .Simarro 
Idem Felipe Sanz Gomara 
Idem Fernando Latorre Puch 
Idem Gregorio Berrocal Nevado 
Idem Inocencio Rivas Míirtínez 
Idem José López de! Rosario 
Idem José Quintar Rivas 
Idem José Broto Sau Prieto 
Idem José Vidal Juan 
Idem José Gonzá ez Pajarín 
Idem Juan Constan .AdriAn 
Idem Julián Resaco Burgue 
Idem Luis Faceda PIA 
Idem Luis Vaca Sánchez 
Idem Manuel Garcííi Aguado 
Idem Manuel Barreda Velasco 
Cabo Manuel González González 
Soldado Manuel Manzano Borreg** 
Idem .Marcelino Ortega Rubio 
Idem Marcelino Lozano Prado 
Idem Nicanor Solana Hurtado 
Idem Pedro Monterola Leli 
Idem Policarpo Morales Pavón 
Idem Primo Expósito
Idem Plácido Mañánez Carrasco 
Idem Miguel Guerra García 
Idem Rafael Manzanar Calvo 
Idem Ramón Lobato Mauricio 
Idem Saturnino González García 
Idem Saturnino Palomino Esteban 
Idem Toribio Santamaría Eipó3Í*'‘’ 
Idem Valentín Recio Pérez 
Idem Bartolomé Paredes García 
Idem Cipriano Pozo Mingallón 
Idem Jaime Benjamín Belthán 
Idem Jesús Sánchez Ruiz 
Idem José Tello Bossi
Idem Miguel Soriano Ibáñez 
Idem Manuel González Díaz 
Artillero Juan Barrios Suárez 
Idem Victoriano López HernAnd®^ 
Primer Teniente D. José Gil Ab 

fonso
Trompeta Mariano Lladós PouzA 
Soldado Francisco Altarriba Telle'' 

dor
Madrid 9 de Diciembre de 1902.

(“Gaceta„ del día 11.)
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29 DE DICIEMBRE DE 1902 3

Gobierno civil
DE LA 

Í*ROV1XCIA ÜK COHOOBA

Circular núm. 126'
Encargo á ios Sres. Alcaldes, Guar

ida civil, Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á 
ia busca y rescate de las caballerías 
^uyas señas A eontinuac ón se expre
san, robadas de los puntos que tam
bién so indican, y de ser habidas las 
pondrán, con las personas en cuyo 
poder se encuentren, á disposición de 
ios Juzgados respectivos, si no acre* ' 
ditan en el acto su legitima proce- ! 
dencia. ,

Córdoba 27 de Diciembre de 1902. 
"E Gobernador, José Díaz de la 
Feduaja.

Señas
^® mulo, pardo, la marca, hierro 

dos pp tabla del pescuezo, de doce 
^fioa; otro mohino negro,más de mar- 
wt» sin hierro, con los dientes de arri
ba Un poco más largos; otro negro, 
biás de marca; una ínula negra, con 
tina Z en el jamón izquierdo; dos 
mantas A cuadros, una blancos y os
curos y otra blancos y azules, de la 
propiedad de Cristino Culebrln, veci- Í 
Do de Posadas.

Una yegua cerrada, pelo castaño, 
de regular alzada, calzada del pié 
derecho y siu hierro; un caballo colo
rado, de unos quince años, con más 
de la talla, desherrado y sin hierro, 
propias de doña Paula Herrero, ve- 
ciña de Pozoblanco.

Circular núm. 50
PESA.S Y MEDIDAS

En cumplimiento de lo que dispone 
®1 reglamento de Pesas y Medidas, y 
®n uso de las facultades que por el 
mismo se me confieren, ho acordado 
ípiG tenga lugar la contrastación pe
riódica correspondiente al año natu
ral de 1909, dando comienzo por el 
partido judicial de Córdoba, con suje- j 
ción á las siguientes prescripciones: I

l.“ En los dias 2 al 13 del próxi- ' 
mo mes de Enero, ambos inclusive, 1 
los comerciantes, industriales, cose- | 
cheros, farmacéuticos, particulares 
■que realicen compras ó ventas, aun
que no tengan lugar Ias transaccio
nes en establecimientos abiertos al 
público, oficinas ó establecimientos 
públicos, ya dependan de la Admi
nistración general del Estado, de la 
provincial ó de la municipal, y todas 
las personas de esta capital que, ha- 
lláudose incluidas ó nó en la matri
cula del comercio ó de la industria, 
hayan de emplear en el ejercicio de 
Sus oficios ó profesiones pesos ó medi
das, presentarán en la ofleina de Con
trastación, establecida durante dichos 
días en el local llamado Almotacén, 
Plaza Mayor, núm. 46, todas las pe
sas, medidas y aparatos de pesar que 
deben poseer para proceder á su con
trastación; debiendo advertir que, se
gún el Beglameto, el surtido menor 
que debe tener todo establecimiento 
ó puesto de venta es el siguiente:

Al por menor.—Medidas de longi-

tud: metro. Medidas de capacidad: la j 
serie completa desdo el doble litro al 
centilitro, de madera ó metal para 
los áridos que no se vendan al peso. 
Tanta,s otras series iguales á la ante
rior y de metal para los líquidos, co
mo exijan la higiene y el aseo. Pe-sas: 
una de lo kilogramos, otra de ó, otra 
de 2, otra de 1, y una serie de 2 kilo
gramos, de latón. Aparatos de pesar: 
dos ba‘anzns ordinarias.

Ai por mayor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
serie completa desde el medio hecto 
litro hasta el doble decilitro, de made
ra ó metal para loa áridos que no se 
vendan al peso. Tantas otras séries 
iguales á la anterior y de metal para 
loa líquidos, como exijan la higiene y 
el aseo. Pesas: dos de 20 kilogramos, 
una de 10, otra de ó, dos do 2, una 
de 1, otra de 600 gramos, dos de 200, 
una de 100 y otra de 50. Aparatos de 
pesar: una balanza ordinaria y otra 
balanza, bá.scula ó romana con que 
puedan hacerse pesadas do -50 kilo
gram os.

Todo establecimiento en que tengan 
lugar compráis ó ventas al por ma
yor y al por menor, deberá estar sur
tido de las pesas, medidas y aparatos 
de pesar, ya expresados, pura una y 
Otra clase de comercio.

Cuando uua mi.sma persona ejerza 
diferentes profesiones ú oficios, debe
rá proveerse de las pesas y medidas 
correspondientes á cada uno de ellos.

El dueño de varios establecimien
tos ó puestos diferentes, aunque se 
hallen eu un mismo pueblo, deberá 
tener cu cada uno de ellos el surtido 
debido de pesas y medidas,

2 .^ Terminada la contrastación en 
la capital, se procederá á efectuaría 
en Villaviciosa y Obejo.

3 .^ Los que poseyeren pesas ó me 
didas que no sean del sistema métrico 
decimal, los que no se hallen surtidos 
del número y clase debidos do pesas 

i y medidas, los que cierren sus esta- 
! bleci míen toa ó se ausenten ea la épo

ca de la contrastación sin dejar per
sona que les represente, ó los que ne
garen la entrada en sus e.stableci- 

1 mientos al funcionario que desempe- 
' ñe el servicio, incurrirán en las pe

nas y multas que señala el regla
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que no scan del sistema métri
co decimal ó que aun siéndolo, no 
fueren contrastados, son ilegales, y 
por lo tanto deberán caer en com so

4,’‘ Los señores Alcaldes facilita- 
j rán para su contrastación al funcio

nario que lleve á cabo el servicio, to 
das las colecciones de pesas y medi
das que debe poseer el Ayuntamien
to, local y mueblaje para la oficina, 
una relación detallada de los estable
cimientos y puestos de venta de todas 
clases y por Ínfimos que sean, que 
existan en su jurisdicción, en los que 
por la naturaleza del tráfico á que se 
dedican, se necesite emplear pesas ó 
medidas, agentes que le acompañen 
en la comprobación á domicilio y, on 
una palabra, todo el apoyo moral y 
material quo le sea necesario y re

clame de ellos para el mejor desem
peño de su cometido.

6 .* Los señores Alcaldes procura
rán tener el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, y se 
atendrán á la vez, muy especialmen
te, á las expresadas en la circular 
que sobre esta materia se insertó en 
el Boletín Oficial del 20 de No
viembre del pasado año, haciendo que 
todas las Corporaciones, industriales, 
etc., 80 hallen provistos del surtido 
completo de pe-sas y medidas, obli
gándoles,si no lo estuvieien, á adqui
rirías inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á es
ta circular la mayor publicidad posi
ble, á fin do que en ningún caso pue
dan alegar ignorancia de las dispo
siciones en ella contenidas las perso
nas que vienen obligadas por la ley A 
su cumplimiento.

Córdoba 19 de Diciembre do 1902. 
—Kl Gobernador, JOSÉ Díaz de la 
PSDBAJA.

Ayuntamientos

SANTA EUFEMIA

Núm. lió

Don Luía Peña Rom oro, .Alcalde eonstita- 
cionnl de Bitu ciudad.
Hago eaber: que terminado en bo

rrador el reparto vecinal de déficit do 
consumos para el próximo año de 
1903, se halla de raaniliesto en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, con el 
fin de que examinado por los contri 
bayentes interesados puedan hacer 
abre el mismo las reclamaciones que 
estimen oportunas durante el plazo 
de quince días, pasado dicho plazo no 
serán atendidas.

Santa Eufemia 20 de Diciembre de 
1902,—Luis Peña,

CAÑETE DE LAS TOlJlíES

Núm, 131

Don Estéban Pérez Martínez, Alcaldo consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales eorrespon 
diente al año de 1903, queda expues
to al público en Ia Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, con el fin de que los vecinos in
cluidos en el mismo puedan exami 
narlo y presentar las reclamaciones 
que á su derecho convenga.

Cañete de las Torres 26 de Diciem
bre de 1902. —Estéban Pérez.

VISO
Núm. 132 
«

Don Ramón Ruiz Sánchez, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: que terminado el pa
drón de cédulas personales corres
pondiente al año venidero de 1903, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiouto por 
término de ocho días, para que pue
dan examinarlo y aducir las recla
maciones que crean convenientes.

Viso 27 de Diciembre de 1902.— 
Ramón Ruiz.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 128

Don Antonio Alvarez Petia, Juez de inatrae- 
ción do esta villa y .su partido.
Hago saber: que para hacer efecti

vas as costas en que fué condonado 
por la Audiencia provincial do Cór
doba Francisco Maria Alcudia Toca
dos, vecino de esta villa, en causa se
guida contra el mismo por resistencia 
y estafa, se sacan á pública subasta, 
por término de veinte días, y bajo el 
tipo de su aprecio, las fincas embar
gadas al mismo, que son las siguien
tes:

Una casa sita en esta villa, calle 
Costanilla, mareada con el número 
cuareilta y cuatro do gobierno, que 
linda por la derecha entrando con la 
numero cuarenta y dos de Manuel 
Galve^; por la izquierda con la núme
ro cuarenta y seis de Petra Sánchee, 
y por la e-spaida con Comederos de 
don Antonio Fernáudez do Córdoba, 
cuya finca ha sido apreciada en cien
to veinte y siete pe-setas.

Una haza do tierra, da cabida do 
una fanega, término municipal de es
ta villa, ai sitio conocido por ei arro
yo de jos Viñas, que liúda al Norte 
con el arroyo; al Sur con tierras de 
Urbano Delgado; al Naciente con 
otras de Felipa Romero, y al Ponien
te con Otras de Antonio Moreno Aran
da, cuya finca ha sido apreciada en 
cien pesetas.

La subasta se celebrará el día vein
te y ocho del próximo mes de Enero, 
y hora de las doce, bajo las condicio
nes siguienies:

1 .® No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
aprecio.

2 .* Para tomar parto en la subas
ta se consignará en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo mo
nos, al diez por ciento efectivo de la 
finca, pudiendo hacerse el remate á 
calidad de ceder á un tercero.

3 .^ No existen títulos de propie
dad pudiendo los rematantes forraa- 
lizarlos á su costa.

Dado en Hinojosa dal Duque á vein
te de Diciembre do mil novecientos 
dos.—Antonio Alvarez Feria.—El ac
tuario, Licenciado Carlos García.

POSADAS
Núm. 120

Don Alfonso Palma y Blázquez, Jaez de ins- 
trucoión de «ata villa y au partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza para que dentro del 
término do diez dias, siguientes al en 
que aparezca inserta esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y BOLE
TIN Oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado el procesado 
por delito de lesiones José Dieguez 
Villegas, de cuarenta y seis años de 
edad, natural y vecino de Almodóvar 
del Rio, domiciliado en la calle del 
Egido, de estado casado con Virginia 
Corrachel Molina, jornalero, hijo de 
Juan y de Josefa, cuyo paradero se 
ignora,- á responder de los cargos qae 
le resuitan en sumario que instruyo»
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apereibiéndol.e que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándoíe los 
demás perjuicios que taya lugar con 
arreglo á ley.

A la vez requiero á loa .señores Jue
ces de instrucción, asi como á las 
autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial para 
que procedan á la busca de expresa
do procesado y ,en el caso de ser ha
bido, sea conducido á mi disposición á 
la cárcel de este partido.

Dada en Posadas A veinte y tros de 
Diciembre de mil novecientes dos.— 
Alfonso Palma.-El Escribano, Félix 
Nogués.

KÜTE

Fâisrici iilitar ds lôs de Ctiolia

Nilo. 127 ' ,

Deu Juan de Dios Cuenai Eoioero y Uclás, 
Jnc-í! de inatrncoián de esta villa y su par
tid-.. . '!
yor el presente ruego y encargo á ■ 

todas las autorit/ades. así civiles co- 
mo militares, administrativas y agen- ; 
tes de la po ieia Judicial, procedan á Í 
la bii^cíi y ocupación de una burra i 
de nueve años dé edad, buena talla, j 
pelo tufio claro y con las crines rosa- \ 
das, que en la noche del día diez y ! 
seis del corriente y hora como de las j 
nueve fué hurtada A Antonio Ariza 
Granados, vecino de Iznájai', del par
tido de los Juficares, asi como á la 
detención de la persona ó personas en i 
cuyo podér so encuontré si nó justi- ¡ 
fican su legitima adquisición, las que 
serán puestas, caso de ser habidas, 
à disposición de esto Jn/gado en la 
cárcel del partido; pue.s airl lo tengo 
acordado en providencia de esta fe
cha dictada en vin ud de sumario que 
instrujo por el delito de hurto.

Dado en Eute á veinte y seis de 
Diciembre do mil novecientos dos.— 
Juan de Dios Romero.—D. S. 0., Ma
ximino L. Hernando.

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 2 de 
Enero próximo, á las quince horas, 
para la adquisición do los artículos 
siguientes:
Árdeulos ^ condiciones de cada uno
Trigo do segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas ostra- 
fias, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerss 
por quintale.s métricos, y en papel 
del sello de la clasell.® •

Será desechada toda oferta que no 
retina las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores^ siendo árbdrios los 
quo suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

E’ pagO' se fiará con un 10 por 100 
en,calderilla.

Córdoba 17,de Diciembre de 15)02 — 
El AdmintHrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El C^tmisario de Guerra In
terventor, Juan N. Gutiérrez. —Visto 
bueoo: El Subintendente militar, Di 
rector, Luis Giménez,

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio.

Otba.—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción mdustrial de que trata el art. 3ï 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1«V3.

BUJALANCE
Núm. 129

Don Al fon so MorouS -y Pei-aánSez de Rodas, 
.Tuoz de ÍD,struePÍóu de este partido.

Por el presente ruego y encargo A 
todas las autoridades, civiles y mili 
tares y agentes de la policía judicial, 
se proceda á la busca y captura de 
dos sujetos, cuyos nombres y circuns
tancias so ígnorau, que el día treinta 
de Noviembre último sorprendieron 
en la carretera general de Madrid á 
Cádiz, y sitio llamado Cañajo.sa, del 
término del Carji o, al vecino de di
cha villa Francisco López Canales, al 
que maltrataron y lesionaron robán
dole dos mulos que conduela, cuyos 
semovientes abandonaron después 'al 
verse perseguidos; poniéndose á di- 
chos sugetos, caso de ser habidos, en 
ia cárcel pública de esta ciudad à dis
posición de este Juzgado. ,

Dado en Bujalance á veinte y seis 
de Diciembre de mil novecientos dos. 
—Alfonso Moreno.—P. S. M., Licen
ciado Francisco Ruibérriz de. Torres.-

ÍACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

!Se convoca à concurso do postores 
para el día 5 de Enero próximo ve- 
j nidero, á la hora do las doce, para 

( la adquisición de los artículos si-
g uientes:
Áriiculos if condiciones de cada uno
Harina: de primera superior.
Lefia: de jaras y seca.
Cebada; buena, granada y limpia, 

.sin tierra, piedras, pajas ni semillas 
extraflas, sin humedad ni mal olor 
alguno; y en cuanto al poso teudrá el 
corriente de la couocida por de pri
mera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones de la que gene
ralmente tenga la que se emplea en 
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual ^e presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto- 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos-

Córdoba 17 de Diciembre de 1902. 
El Administrador, Manuel Martin.— 
V.” B.®: El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.

FAOTOKÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores 
para el dia 5 da Enero próximo ve
nidero, íl la hora do las doce, para 
la adquisición de los articulos si- 
guíen tos:
ArticuZos y condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.-
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa-de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lefia; de olivo y completamente 

seca.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las coudíciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, .siendo árbitros Jos 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de lus proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 17 de Diciembre de 1902. 
| El Administrador, Manuel Martin.— 
1 V.® B.'’: El Comisario de Guerra In- 
1 terventor, líafael Delgado.

safiss as ANUNCiOS

i

Ln apoyo d¿ la advertencia 
que .se hace en la cabeza vle este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia di- cuantos en el or
den oficial 6 particula! ".uhliquen 
anuncios, sea cual fuere so pro- 
ceuenma, so insertan á conímna- 
ción varios artficuJos dat Reatïte- 
ereto de 26 de Abril iíltimo:

Ceffiisàiie de Eaerra àe Wela
Kùm. ISO

1 Arb. 8.” Su los piiegoa deenn- 
dicJones se con sigualáa neeess- 
ria.íi,.--jlü, entra* ótr.ú;í, la ohligi.-,- 
ción del i dmatante do pagar lus 
aanneios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por ei 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Árt 9," El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No* 
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del remai-ante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo à lo dispuesto en 
la regla 8.“ dei art. 8.’

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin

que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fiansá 
definitiva-

iün ía imprenta dei *Í)iirno de 
Córdoba» Leti-ados 18, se halhc*' 
vi e venta:

LIBRAMIENTOS 
ecu los nuevos impuestos y ^^ 

i cabros.

¡' ÜERTIFICADOS
j trimestrales del 1 i^w 100 door* 
i pagos j sueldos. ' .y

\ LOS LIBROS .f 
borradores de Ingresos y Gastos^ ^C 
Mayores, Auxiliares' y de iJaja.

Bepartimiéntos 
: de las riquezas rústica y urbanap 
í sus listas cobratoriaa y estados.

JUSTIFICANTES 
de revista.

REPARTIMIENTO' 
de consumos y lista cobratoria. 

i LOS LÍBEOS 
| para la úautiibiUáad municipal, 

i LOS EXPEDIES' 
fey para guardes jurados. '

LAS NOMINAS ' 
para el pago de haberes á los 
maestros de ÍnslrucúÍón primarii’ f 

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo ^ 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

NOMINAS 
con arreglo á loa nuevos impoeS" 
tos establecidos. '

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica ÿ 
urbana.

Listas de embarque 
con arreglo al último, modelo.

CONSUMOS
Los nuevos estados men3uale¡s > 

de unidades de especies tarifadas.-

PRESUPUESTOS
Los impresos para ia formación 

de presupuestos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, co# 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

Padrón vecinal
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